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Por un mes. . . . 
Por tres meses . . 
Por .*eis meses . . 
Por un año. . . .

Pesetas
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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital:

Franqueo concertado Precio de inserción
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Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y lechas 
anteriores una pesela

Lo.s edicto.s y anuncios olicia- 
les y particulares que se.an de 
pago, satisfarán DIEZ cénti­
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO - - ♦♦11 *• céntimos; debiendo los inte-ae la provincia de Loarono tesados acreditar ames de la

• * publicación y por medio de la
publica los Martes, Jueves y Sábados go, haber satisfecho su inmor-

• -No s€ admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan provinciales, sin cuyo re­
registradas del Gobierno Civil de la provincia quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo.s veinte días de su promulgación, 
•<1 en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Gobierno Civil de la 
ProvíhciG
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Medidas Antirrábicas

Como consecuencia de algunos 
casos de rabia canina y como 
ampliación de medidas anterio - 
res; de acuerdo con los Sene­
cios provinciale.s de Sanidad y 
de Ganadería, dispongo lo .si­
guiente;

Se declara, toda la provincia 
como zona sospechosa de rabia 
y en consecuencia en toda ella 
se adoptarán rigurosamente la.s 
medida.s sanitarias de esta cir­
cular.

'Lodo peño deberá ser condu­
cido con cadena -o cuerda ( ir 
provisto de bozal, suíicientemen- 
te cerrado por su parte anterior. 
En esta.s misma.s condiciones es­
tarán lo.s perro.s guardianes de 
fincas y aún lo.s perro.s de pasto­
res, soltando éstos solamente en 
los momentos precisos de reco­
gida de ganado, pero siempre con 
bozal.

Los dueños de lo.s perro.s que 
circulen o se encuentren sin al­
guno de éstos requisitos, serán 
denunciados y* mutados. 1a>.s pe­
rro.s vagabundos, que se án to­
dos los que vayin sueltos, aun­
que vayan provistos de bozal, 
serán recogido.s o sacrificados.

Cuando fundamente se sospe- • 
che que un anima! cualquiera 
padece la rabia, se daní cuenta a 
la Alcaldía respectiva, quien or­
denará que sea sometido a vigi­
lancia sanitaria del Inspector Mu­
nicipal W'terinario durante el 
plazo reglamentario.

Sí un perro u otro animal sos­
pechoso de padecer rabia, hubie­
ra mordido a alguna persona, a 
poder SCI' dicho anima! será re­
cogido vivo, dando cuenta a la 
.•Alcaldía y sometido a vígilan- 
cia sanitaria como en el caso an­
terior durante el citado plazo de 
calore días. Siendo los gasto.s en 
ambos casos por cuenta del due­
ño.

Cuando esta observación ,sa- 
njtaria no se hubiera podido rea- 
lizai" o su re.sulado fuese un caso 
positivo de rabia; todo.s los pe- 
^ro.s y gatos modido.s o sospe­
chosos de haber sido mordidos

jo la vigilancia sanitaria del Ins­
pector Municipal \’’eterinario, 
durante tres meses.

Si el dueño prefiere, podrán 
ser sometidos a tratamiento anti­
rrábico, dándosele.s de alta des- 
pué.s de un mes de terminado el 
tratamiento.

De la aparición de cualquiera 
de lo.s antedicho.s casos, el Al­
calde dará cuenta a este Gobier­
no y el Inspector Municipal \ e- 
¿erínario a su superior, el Jefe 
del Servicio Provincial de Gana­
dería y al Inspector Municipal de 
Sanidad, médico, de la localidad.

Cuando por necesidad se hu­
biese matado al perro o anima! 
sospechoso, ose hubiese muerto, 
el veterinario le practicará la 
autopsia, con la.s debida.s precau­
ciones, dando cuenta del resulta­
do a su superior y remitiendo la 
cabeza del animal cortada con 
la mayor parte de cuello posible, 
al Instiiuto Provincial de Sani­
dad, por mediación de la ?vícal- 
día, y con toda urgencia.

J^a.s personas mordída,s por un 
animal rabioso o sospechoso, se

alpresei।iarán inmediatamente 
inspector Municipal de .Sanidad, 
para sí estima necesario, poder 
ser sometido a tratamiento antí-
rrábico adecuado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, debiendo 
lo.s Alcalde.s de la provincia po­
nerlos en vigor, requiriendo la 
cooperación de- los inspectore.s 
Municipales.de Sanidad y de Ve 
terinaría y de la Guardia Civil 
dándolo a conocer por bando o 
forma acostumbrada.

de AbasteciiiiicnKK

De acuerdo con el Ministerio 
de Industria y Comercio queda 
terminantemente prohibida la 
refinación de aceite de orujo du­
rante la actual campaña.

por el animal rabioso, serán 
m edi a ta n 1 c 11 te sacr i li c a á< >.s 
derecho a indemnización.

in­
sili

i m.s l( >ca 1 es dond(‘ 
males se sometan a vigilancia, 
serán de condiciones adecuadas

ani-

de seguridad para que el ain- 
mal no se marche ni pueda mor­
der a quienes le observan, así 
como también para que más tar­
de, puedan sej- debidamente de­
sinfectados,

Lo.s animales mayores mordi­
dos o sospechosos de mordedura, 
será secuestrados, quedando ba-

¡ Se .suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
i pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
1 clones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
i de la capital por medio efe libranza del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil pago

día dieciseis de Marzo de mil no­
vecientos treinta y siete; yen 
providencia de este día, he acor­
dado expedir edictos, anuncian­
do la muerte sin testar de expre- 
,sado causante; haciendo saber 
que los que reclaman su heren­
cia, son sus hermano.s de doble 
vinculo don Jacinto y doña Zoa 
Sánchez Tutor, y los sobrinos 
carnales doña María de la.s Can­
delas, don Julio Tomás, doña 
Josesa, doña Francisca y don 
Saturnino Sánchez López, hijos 
del hermano fallecido don Pedro 
y don Ildefonso y don Agustín 
Sánchez Ledesma, hijos de otro 
hermano también fallecido Don 
Benito; y llamar a lós que se 
crean con igual o mejor derecho 
pawi que comparezcan ante este 
juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días.

Dado en Calahorra a veintinue­
ve de Diciembre de mil nove­
cientos treinta y nuev(\

Año de la Amictoria.
El Juez

22()
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Palacios Santa María, Vicente; 

de 36 años de edad, natural de 
Salamanca, vecino de Logroño, 
vendedor, hijo ee Angel y Luisa 
domiciliado últimamente en Lo­
groño, procesado por el sumíirio 

, 251-1938 comparecerá ante este 
j uzgado para constituirse en pri­
sión provisional por referido su- 
maido que se sigue por hurto 

' apercibiéndole que de no verih- 
* cario en termino de diez días 
' contados desde la publicación 

del presente en el «Boletín Ofi- 
; cial del Estado» sera declarado 
! rebelde e incurrirá en las demás 
' responsabilidades que estermina 
i la Ley.
i zAl mismo tiempo ruego a to- 
j das las Autoridades y encargo a. 
¡ los agentes de la Policía Judicial 

procedán a la busca, y captura de 
! dicho procesado y de ser habido 
¡ se ponga en este Juzgado a dis- 
! posición del mismo.

Dado en Logroño a 23 de Ene­
ro de 1940.

El |uez de Instrucción

""~Doc. .Saivii^r Sánchez Teran, ’ 
Juez de primera Instancia de es­
ta ciudad de l .ogroño y su parti­
do.

llago saber: que en expediente, 
que se sigue en este Juzgado pa­
ra hacer efectiva Ih multi im­
puesta a la vecina de X^illanie- 
diana de Irerua, Encarnación 
Ubis, por iñfranción de^ las dis­
pos! cienesreguladora.s de! Subsi- 
dio-nroeombatiente, se embar- 
gíU’on, tasaron y sacan a pública 
subasta como de la propiedad de 
la encartada lo.s siguientes bie­
nes.

Una maquina de costT modelo 
•de fabricacií'in Singer, señaladti 
con el número 10.488.308, estan­
do útil para coser, bisada, en 
ochocientas pesetas.

- - Catorce mesas de café cons-

JEFaTUBA de aguas de
LA CUENCA DEL EBRD

Lo que se hace público para ! trucción piedra marmol, con pa- 
general conocimiento y * umpli- i y armazón de hierro, tasada.s 
miento. ’ ! pericialmente en cien pesetas ca-

Logroño 22 de enero de 1040, , ^ea en total mil cuatro-
El Goberdor Civil 

fesiís 'Cagtgaí Cíítíérre.
oienta.s pesetas.

D Los bienes embargados seen-
ciK'ntan JeposiiCidos en poder 
del vecino de \"iHaniediana ido-

Administración de
Justicia
EDICTG 225

Don (.h-cstes Endériz Pascual, 
en funciones de Juez Je U instan­
cia de Calahorra, por el presen­
te, hace saber;

Que en este juzgado se trami­
ta, a instancia de don Jacinto 
Sánchez Tutor, expt'.dieiite sobre 
declaración de heredero.s abin- 
te,stato por fallecimiento de don 
Felipe Sánchez Tutor, soltero, 
farmaceútico, natural de esta t'iie 
dad, y ocurridoen Madrid,doiid»* 
accidentalmente seencontraba ,el

rencio Lueza.s Herrero.
La subasta se ha señalado pa­

ra las doce hara.s del día \enti- 
seis de Febrero próximo en este 
¡uzgado. Palacio de Justicia de 
está ciudad, y para tomar parte 
en la misma sení indispensable 
depositar en este Juzgade^ o esta­
blecimiento qus se señale' el diez 
por ciento de' la cantidad que sir­
le de tipo de subasta y solo se 
admitirán posturas que sean 
arrcglada.s a derecho.

Dad » <'n Logroño a veintiti’C.s 
de enero de mil novecientos cua­
renta.

Nota-Anuncio
D. juaquín Espert Sena solicita 

autorización para aprovechar 
con destino a riegos, un caudal 
de 28 litros por segundo de tiem­
po de aguas elevadas delrío Ebro 
en el. paraje La Isla, jurisdicción 
municipal de Logroño.

La elevación de aguas se efec­
tuará mediante una bomba ac­
cionada por motor de 10 caballos 
de potencia, siendo de 12 centí­
metros el diámetro de la.s tube­
rías de aspiración c impulsión y 
alojado en una caseta emplaza 
en la margen derecha dél río.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per- 
judicado.s por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen perti­
nentes al Sr, Ingeniero ¡efe de 
.Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de 30 días a 
contar del siguiente al de la fe­
cha de esta publicación, durante 
el cual estará de manihesto el 
Proyecto y expediente en las ofi­
cinas de là jefatura de A^uas de 
la Cuenca del Ebro, en Zarago­
za- General Mola n.” 28 L.-

Zaragoza 8 de enero de ló4O.
El Ingeniero Jefe de Agua.s 

(2

El Juez
Síhiekei- íenhl

I4ó
Xota-Aiuincio

1 ). Pedro Xolasco Inda ve, so­
lida autorización para aprove­
char, con destino a riegos', un

s 1
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Cíuidal de 3() litros por segundo 
de tiempo de aguas derivadas 
del lío Ebro, en término de Ea 
Isla, jurisdicción municipal de 
Logroño.

La elevación de aguas se efec- 
i.iará mediante una bomba accio­
nada por motor de 14 caballos de 
potencia, siendo de 12 centíme­
tros el diámetro de las tuberías ! 
de aspiración e impulsión y que­
dando alojado el grupo en una 
caseta emplazada en la margen 
derecha del río. |

Lo que se hace público para ¡ 
que, cuantos se consideren per- I 
judicados por dicha petición, ' 
puedan dirigir por escrito las , 
reclamaciones que estimen per- ; 
tinentes al Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, i 
dentro del plazo de 30 días a con­
tar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el i 
cual estará de manifiesto el í 
Proyecto y expediente en las oh- 1 
ciñas de la Jefatura de Aguas de ¡ 
la Cuenca del Ebro, en Zaragoza j 
--General Mola nA 2S L.

Zaragoza, S de Enero de 1940. i 
El Ingeniero jefe de Aguas 1 

C. Afo/ilaiï'o i !

Prefidencia del Go- ‘ 
bierno < 

 — * i !
Decreto de ;30 de diciembre de ' 

1939 disponiendo que lo.s fallos ¡ 
de1 Tribunal Econ(>mico-Admi- i 
nistrativo Central, í'ri . únales , 
Económico-administrativos Pro­
vinciales denominados de Arbi- ' 
trios, incursos en nulidad, serán 
révisables a instancia de parte.

Ai restableéers'é el normal 
funcionamiento de la jujisdición 
eeon mico - administrativa, un 
principio de justicia aconseja 
amparar a los reclamantes cuyos 
recursos fueron resuelto.s por 
acuerdos que son nulos a causa 
de haberse dictado bajo la domi­
nación roja, otorgandales el de­
recho de obtener su remisión 
cuando los actos administrativos 
impugnados no hayan ¡iroducido 
ingresos en numerario marxista 
o a favor del Tesoro enemigo.

Es, asimismo, obligado abrir 
un plazo para que puedan reins­
tarse las reclamaciones pendien­
tes de resolución en el momento 
de ser liberada la plaza respecti­
va, ya que no sería equitativa la 
aplicación automática de los pre­
ceptos reglamentarios que regu­
lan la cíiducided de la instancia a 
los numerosos casos en que la 
guerra ha impedido a los intere- 
sado.s o sus causahabientes instar 
el procedimiento, y a la Admi­
nistración realizar los requeri- 
miento.s y notificación s de rigor.

ELn virtud de estas considera­
ciones, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y previa delibera- 
ci()n del Consejo de Ministros.

HISPO N G O;
Articulo primero. -Lo.s fallos 

del Tribunal Econ<>niico-admi- 
nistrativo Centra!, Tribunales 
J'Xonomicos-adniiiiLstrativos y 
Provincialer 'rribunalc.s denomi­
nados de Arbitrios que se hallen 
incursos en nulidad, por haber 
sido dictado bajo la dominación 
roja, o sea desde el día dieciocho 
de Julio de mil novecientos trein­
ta V seis, hasta la fecbade libe­
ración do la plaza en que aqué­
llos radiquen. scj’án révisables a 
instancia de parte cuando con­
curran las siguiente-s condicio­
nes.

a) Que las reclamaciones que 
motivaron nichos acuesdos no 
estuviesen reglamentariamente 
caducadas en dieciocho de Julio 
de mi1 novecientos treinta y seis.

b) Que las citadas reclamacio­
nes se refieren a actos adminis­
trativos o acuerdos de primera 
instancia anteriores a la fecha 
arriba mencionada.

c) Que el ingreso correspon-. 
diente al acto o resoluciihi im­
pugnados no se haya verificado 
rificado durante la dominación 
roja

Si el fallo se hubiese ejecutado 
y hecho efectivo el ingreso des­
pués de la liberación de la plaza, 
procederá la revisión aun cuan­
do los actos o acuerdos recurri­
dos sean posteriore.s al día die- 
cioho de Julio de mil nroecientos 
treinta.

Artículo segundo.—La revisión 
establecida en el artículo ante­
rior podrá solicitarse por lo.s re­
claman ti's o SU.S causa habientexs 
o por el Delegado del Interven­
tos general, ante el propio'I'ri- 
bunal que hubiese dictado la re­
solución incusa nulidad, en el 
plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la 
dublicación de este Decreto en el 
«Boletín Oliicial del EsUido>.

Lo.s recursos de revisión que 
se admita como procedentes, 
producirán el de reponer* las ac­
tuaciones a.l trámite en que se 
hallasen en el día dieciocho de 
Julio de mil novecientos treinta 
y seis.

Contra el acuerdo denegatorio 
déla revisiód no se dará recurso 
alguno.

Artículo tercero. -Se concede 
un plazo de dos meses, a partir 
del día siguiente al de la publica­
ción de la presentí' disposición 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
para que la.s personas naturales 
o jurídicas y lo.s cau.sahabientcs 
que en la fecha de liberación de 
la plaza de que se trate, hubie­
sen promovido una reclamación 
económica-administrativa en la 
que no haya recaído resolución 
durante e! dominio, puedan re­
instarla ante el Tribunal que se it 
competente para conocer de la 
misma, cu<alquicra que sea el 
trámite en que ésta se encuentre.

No podrán reilistarse aquellas 
reclamaciones en las cuales no 
concurran los requisito.s preve- 
nidos en el artículo primero.

Artículo cuarto. Reinstadas 
las reclamaciones a que se refie­
re el precepto anterior, el 'fribu- 
nal acorid<ará reponerlas en el 
trámite en que se bailasen el día 
dieciodho de Julio de mil nove­
cientos treinta y seis, si reúnen 
las condiciont'S que el menciona­
do precepto exige, y en caso 
contrario,-lo dedanirá asi en re­
solución motivada x’ acordará el 

, archivo del expedieníe.
Se eiitendevji que desisten de 

su reclamación h»s interesadíhs a. 
quienes corresponda el derecho 
de reinstar que no lo ejta'Citen 
dentro del plazo señalado, y 
transcinrido dicho .plazo sin tiue 
las reclamiicione.s hayan sido 
reinstada^, lo.s Tribunales res­
pecti vo.s archivarán lo.s expe-r 
pediente.s previa decíaracit'm de 
la caducidad de aquellas, por 
aplicación de lo prevenido en es­
ta disposición.

Cuando se trate de reclama 
clones que no puedan nínstarse 
conforme a lo establecido en el 
aixículo tercero, el Tribunal dic­
tará, de oficio, el acuerdo corres­

I D. Andrés Plaza Martínez, Idm 
! de Calahorra.
j D. Mariano Pérez Brun, Idm 

de Agoncillo.
D. José María Pérez Brun, Idm 

de Hérramélluri.
D. Carmelo Matute Arbeo Idm, 

de Abalos.
D. Ismenio .Moneo, id de Haro.
D*‘. Consolación Martínez Sán­

chez, Idm de Cervera del Ría Al- 
hama.

D. Angel Llórente Dueñas, Idm 
de d'obía.

D. luán Larreta, Idm de 1 re­
x’i ana.

D*\ Hilaria (González .Muñoz, 
Idm de Galilea.

1). luíio (minara Sáenz, Idm de 
1 -ogroño.

D. Pedro Pueyo Artero, Idm de 
Logroño.

D. Roque Pérez Redollar, Idm 
de 'Previjano.

D. -Alberto.Martin, idm de Orti­
gosa de Cameros.

D. Ricardo Martínez Ormazá- 
bal idm de Cordovín.

D. Pedro Llorca Chust,ldm de 
i Logroño.

i). Celso í.-ópez E'ernández, 
Idm de Logroño.

D. Ramiro Gil Losa, Idm de 
Pizcara y,

D. Gregoj'i’o García arcía, 
Idm de ETienmayor.

D*. Concepción Casas Cerezo, 
Idm de Badarán.

DL María Dolores Casas Cere­
zo, Idm de Pradejón.

D. .Maximino Beriaín (Toyene- 
chea, Idm de Logroño.

1). Domingo de A.rce Martínez, 
Idm de Rincon de Soto.

D. Daniel Alcázar Toitcs, Idm 
de .\gnilar de Rio Alhama.

D.Juan Valero Pascual. Idm 
de Nal da.

DL Paula A’iguri Virumbrales, 
Idm de. Santa Domingo.

DL Josefa Sarrablo .Agmlar, 
Idm db Zorraqtiín.

D. Vicente Serrano (nircía, 
Idm de V’iniegra de .Abajo.

D. Esteban Sáenz CtT.zano, 
Idm inC. de .Mesanco.

D. .Alejandro Ruiz Pascual.
Idm de P>rieva de Cameros,

D. Victoriano Rodrigo (mlle- 
jones, Idm de Calahorra.

D. 1 <*ón Bravo liménez, Idm de 
\’illar de .Arnedo

La Inhabilitación perpetua pa­
ra el ejercicio de desempeño de 
de Escuelas a lo.s S^es. signien-

D. Pelipe ( )jeda Irspinosa, .Ma­
estro de Haro\interino)

D. Esteban Óca. Idnv de Haro 
(interino')

D. José María Matute Arbeo, 
Idm de Haro (interino)

Lo digo a V. 1. para su cono­
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a A.l. mucho.s 
años.

.Madrid 30de Dieiembrede 1939 

.\ñi> de la \ ictoria.
losé Ibánez Martín Rubricado 

y sellado.
El Jefe de la (.ffiieina.
fimo. Sr. Director Oneral de 

Primera Ivnseñanza.
El Secretario de la .Comisión.

Anselmo Rodríguez

ADVER PENCIA
Conforme con 1<-) establecido 

en el artículo 20B de la vigen­
te L.ev del Timbre, lo.s antm- 

1 cios que se insertem a petici<)n 
j de lo.s particulaiws o por man- 
¡ dato judicial a instiincía tic 
! parte, estarán snjeto.s al tim- 

1 bre especial de una j^eseta.

pondiente y ordenará su archi­
vo.

No procederá recurso alguno 
contra lo.s acuerdo,s que se dic­
ten en virtud de lo prevenido en 
este artículo.

Artículo quinto.- Las suspen- 
sione.s o aplazamientos de ingre­
sos concedidas como consecuen­
cia de la interposición de reda- 
macione.s contra liquidaciones u 
otro.s actos administrativos, ca­
ducarán en el mismo día, de la 
publicación de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado», 
cuando se trate de aquellss re­
clamaciones que no puedan ser 
reinstadas, y e1 ingreso deberá 
realizarse dentro del plazo que 
señalen las disposiciones vigen­
tes, computado desde el día si­
guiente al arriba indicado.

igualmente cesarán las sus­
pensiones o aplazamiento.s de in­
gresos relativas a la.s reclama- 
cione.s en que concurran tos re­
quisito.s preciso.s para poder ser 
reinstadas, si lo.s interesados no 
hacen uso de esta, facultad en el 
plazo establecido aJ efecto, em­
pezándose a contar en este «caso 
el término para verificar el ingre­
so a partir del día siguiente al de 
hi notificación de1 acuerdo de 
caducidad dictado conforme a 
lo (.jue previene el artículo cuar­
to.

.Artículo sexto. El plazo se- 
ñalado en el artículo tercero y 
la.s condicione.s íijada.s en el ar­
tículo primero serán aplicables 
en cuanto proceda a lo.s expe­
dientes de condonación de mul­
tas u otras responsabilidad.

Así lo dispongo por el presen­
te Decreto, dado en .Madrid a 
treinta de diciembre de mi no­
vecientos treinta y nueve. Año 
de la. Victoria.

FRANCISCO ERA.veo
Id .Ministro de Hacienda 

/(Ksd ¡.arní-z L(fpez

Ministerio de Educa­
ción Nacional

217
El EAcmo. Sr. Ministro de bkiu- 

, cación Nacional remite a esta- 
j Comisión Depuradora, con fecha 
• de ayer y para su publicaci<>n en 
; el Boletín Oi-tcjal de la Brovin, 
i cia la.s résolueione.s siguiente; 
! .limo. Sr. ' \iütos ios expedien- 
i tes de depur ición instruido.s por 
i la Comisión Depuradora) del.o- 

groño con arreglo al Decreto 
n”. 66 de 6 de Nov imn >re de 1936 
V' disposiciones com piemen ta ria,s.

Examinada la prepuesta de ia. 
Comisión Superior Dictaminado- 

i ra de expediente.s de depuración 
! y el iufíu’me de la Dirección Ge- 
j need de Brimera Enseñanza, 
î Este .Ministerio ha resuelto, 
i Separar definitivamente del 
! servicio y baja <‘n el escalafón 
I correspondiente a lo.s Sres. si • 
i guientes:
i D. Santiago Pascual Rodrigo, 
j .Maestio de Alcanadre.

D. .\mancio Nieto I lomos. 
Maestro de El Ría.

D*. Ernestina Negueruela 
Lga.lde, Idm. de Nieva de Came.- 
ros.

< D, Hipólito Dlmo.sEernández, 
' Idm. de.Njamilde Ctuñeros.

D. José Gllero VMIle, Idm de 
i Ojacástro.
¡ D. Eabián Bíilacitxs .Martínez, 
! Lira de Agoncillo.

D. -Máximo Puertas Ochoa., 
Idm de Torrecilla de Cameros, í
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Dirección General de Sanidad

Anunsiando concurso de tras­
lado entre Médicos de Asisten­
cias F’ública Domiciliaria.

Como trámite previo obligado 
para la celebración del Concusso 
de Antigüedad, dispuesto por 
Orden Ministerial de 30 de sep­
tiembre último se anuncia para 
su provisión, en propiedad por 
Concurso de'Traslado entre Mé­
dicos de Asistencia Pública Do- 
miciliana, con plaza en propie­
dad de la misma categoria que 
la vacante solicitada, Con arreglo 
al apartado b) del míenlo 8‘’ del 
Reglamento orgánico del Cuerpo 
de 2^) de septiembre de 1034, las 
plazas comprendklas en relación 
que a cotinnación se inserta.

Las instancias, en papel de 
octava clase, se dirigirán por 
conducto de la Jefatura Provin­
cial de sanidad’ respectiva en 
término de treinta días hábiles, 
á esta Dirección General de Sa­
nidad, extendiéndose por aquella 
en cada instancia, la oportuna 
diligencia que acredite la plaza 
que tiene en propiedad el solici­
tante, pudiendo s(.>licitar una o 
\ arias plazas, indicando orden de 
preferencia, de igual categoria 
que la que actualmente desem- 
pefle en propiedad.

Igualmente podrán solicitai* 
plazas de las com prendida..s en 
la. presente Cont'ocatoria, con 
expresión, a su vez de una o va­
rias en orden de prefciencia, to­
dos aquellos Médicos del Cuerpo 
que se|encuentren en situación 

• de excedencia voluntaria obteni­
da en legal formai siempre que 
lleven mas de un año t*. menos 
de diez en tal .situación en la fe­
cha de publicación de la presen­
te (Jrden en el <Boletín Olicial 
del Estad o.debiendo citar en la 
instancia la fecha en que por la 
-M.lministracj()r Central les haya, 
sido concedida la excedencia, 
remitiendo, en otro caso, certi­
ficación debidamente reintegra- 

. do que acredite tal extremo.
Lo.s excedente.s tendrán dere­

cho de preferencia con respecto 
a los (demás concursantes, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 

. la Drden Ministerial de 31 de oc­
tubre de 1Ó3Ó, como igualmente 
aquellos Otros Médicos a quienes, 
ha “sido concedido el reingreso 
por este Ministerio sin aaberles 
adjudicados plaza; los cuales se 
limitarán a citar esta circunstan­
cia en la solicitud con indicación 
de las vacantes que desean, por 
orden de preferencia.

.Asimismo tendrán derecho 
preferente a los concursantes, 
aquellos Médico.s comprendidos 
en el apartado cuarto de la Or- i 
den xVlinisterial de fecha S de no- i 
viembre último, los cuales acom- । 
panarán a su instancia la nece- ! 
saria certificación expedida por ( 
el (Gobierno Civil, que acredite i 
lo.s destrozos materiales sufridos ‘ 
por el Municipio en que radique 
la plaza que el solicitante tiene 
asignada, en propiedad y que no • 
reune las condicione.s debida.s : 
para su permanencia en la mis- ! 
ma como Médico titular.

Los Médicos supernumerarios • 
que se consideren con derecho i 
al nombramiento en propiedad 
en forma autonuítica para alguna 
de las plazas comprendidas en ; 
la presente Convocatoria, cuso ;

nombramiento de Supernumera­
ria reuna la.s condiciones esta­
blecidas por Orden Ministerial 
de 5 de diciembre de 1Q35, en ar­
monía con lo dispuesto en la de 
30 de septiembre de 1939, solici­
tarán la plaza,^cuyo derecho in­
vocan, acompañando a la instan­
cia la consiguiente documenta­
ción.

I^os solicitantes todos abona­
rán quince pesetas en concepto 
de derechos, cuya Cantidad ha­
rán efectiva en la Dirección Ge­
neral de Sanidad, Sdcción sexta, 
ya directamente o por interme­
dio de la jefatura Provincial de 
Sanidad respectiva.

f.as plazas que figuran en la 
presente Convocatoria, pertene- 
ciente.s a .Ayuntamiento.s que 
tienen más de una en la clasiñ- 
cación vigente y en cuyo an un- 
ci no consta el distrito, por no 
figurar este dato entre los que 
han sido remitidos, serán objeto, 
como trámite preliminar, del 
Concursillo tie traslado a que se 
refiere el articulo del Regla­
mento de 29 de .septiembre de 
1934 y Orden .Ministerial de 6 de 
diciembre de 1935, comunicán­
dose el resultado a esta Direc­
ción general por la jefatura Pro­
vincial de Sanidad.

No figurando con la precisión 
necesaria en el anuncio de cada 
plaza de las incluidas en la pre­
sente ‘Convocatoria, tod( .s los 
datos correspondientes a aque­
llas, dadas las especialisimas 
circunstancia.s en que muchas de 
las vacantes se han producido, 
podrán durante el plazo de quin­
ce días, a partir déla publicación 
de la presen i e Orden en el «Bo­
letín Oficial del Estado» fi rmu- 
lar reclamaciones respecto- del 
anuncio aqueílo.s Médicos o 
Ayuntamientos a quienes pudie­
ra. afecUu* la publicación de al­
guna de tales plazas a los efecto.s 
que procedan.

Solamente sr-rán admitidas a 
1os fines de la presente convoca­
toria aquellas instancias cursadas 
por conducto de lo jefatura Pro­
vincial de Sasidad én el plazo se- 
zalado, quedando, por tanto, es- 
sestimadas toda.s las que no reú­
nan las expresadas circunstan­
cias.

(///(.’ se c'/lu
Plazas de Médicos de Asisten­

cia Pública Domiciliaria partí su 
provision en propiedad por Con­
curso de 'fraslado, como resulta­
do del sorteo .verificado el 22 de 
diciembre último, en cumpli­
miento de la Drden de fecha 14 
del mismo mes:

(fe Primera C'afeitar/a
Lo.gi’oñí»

líaro (distrito 2.*^'
/ de sei^fiada eaieí^orá/
Calahorra (distrito 3.‘‘;
/da^(fs de lercera edlei^orfa

Briones (distrito único;
Cenicero ^distrito 1.*'
Ezcaray (distrito l.^’i
San Somán de Cameros (dis­

trito único).
/da¿ífs de eaaria eale/^aría

Perga sa (distrito único)
Iluércanos y ,Mesón (distrito 

único'.
Laguna de Cameros y agrega­

dos (distrito único'.
Muro de Agua.s y íuri uncún 

..-distrito único''.
Navajún y \’aldemader«i dis­

trito únicoi.

Sajazarra y Galbárruli (distrito 
único).
-w Treviana y San Millán de Yé- 
cora (distrito único).
Valgañón (distrito único).

El Villar de Arnedo (distrito 
único).

P/a^íis de (/id//ta Categoria
Aldeanueva de Rbro (distrito 

2.^).
Cerceo (distrito unico).
Ojacostro (distrito único), 

i Santurde (drstrtto único;, 
i Tirgo (distrita único).

Vnilalobar de gRioia •distrito
I único).

ZarraU^n (distrito único).

68
I Orden de 15 de diciembre de 1939 
j transcribiendo el reglamento pa- 
¡ ra la actuaciíhi de Guias en Intér- 

pretes libres.
Artículo 1." Para dedicarse* a la 

profesión de Guia.s e Intérpretes 
serán requisitos previos índispen 
.cables;

I a) Ser español y presentar la 
I oportuna solicitud, dirigida a la 

Dirección General del Turismo 
acompañada de los siguientes do­
cumentos.

1. Certificado de nacimiento, 
; debidamente legalizado.
! 2 Certificado“de adhesión al 
i Glorioso Movimiento Nacional, 

expedido por el excelentísimo se­
ñor Gobernador ci\ il de la pro­
vincia de residencia.

3. Certificado de buena con­
ducta, expedido por In Autoridad 
municipal correspondiente al do­
micilio del interesado.

4. Certificado negativo de an- 
tecedente.s penales.

5. Certificado médico acredi­
tativo de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que 
le imposTilite para el ejercicio 
de la profesión.

b.4 Pasar examen de las ma­
terias propias de su profesión an­
te un tribunal presidido por un 
representante de la Dirección 
General del Tiu’ismo e integrado 
por las persona.s que, ésta desig­
ne en cada caso.

c) Estar en posesión del car­
net d? identidad, que le será ex­
pedido gratuitamente por la Re­
presentación de la Dirección Ge­
neral de- Turismo, donde la hu­
biere, y en las demás localidades 
por oí Alcalde, con el«\isto bue- 

. no« del ilustrísimo señor Direc­
tor general del Turismo.

i .Art. 2.^^ Las personas que se 
dediquen a estos servicios se cla-^ 
sificaránen:

1. Intérpretes.
2. Guías.
3. (Alfas Intérpretes.
4. Correos.
Artr 3 ” Serán considerado.s 

como Intérprete.s los qué, domi­
nando el español, posean, ade­
más, uno !■) varios idiomas.

Lo.s Intérpretes pueden ser de 
primera y segunda clase, según i 
el número de idiomas que posean 
y hi perfección con que losdomi- 
nen.

Art. 4."’ Serán considerados co­
mo Guía.s los que demuestren co­
nocimientos suficientes del l'eso- ' 
ro .M'tístico, bellezas naturales y ' 
otro.s atractivos turísticos del 
territorio donde aspiren «a actuar 
a la vez que todos aqueílo.s cono­
cimientos turísticos generales in­
teresantes parti el viajero, ^emno ' 
son lo.s relatix o.s a excursiones, • 
servicios públicos, hoteles, res- 
taurantes, lien las, etc. etc. ’

Ar t. .5.® Serán considerados ce»- ' 
nio Guías-latérprele.s ¡os que. j 

además de poseer las aptitudes 
detalladas en el art. anterior, do­
minen uno o vario.s idiomas, 
ademá.s del español.

Art. 6.*’ Los intérpretes podrán 
ejercer su profesión en todo el 
territorio nacional, salvo las li­
mitaciones que puedan estable­
cer la Dirección General del Tu­
rismo.

Art. 7.® Los Guías y Guías-ln- 
térprete.s podrán ser locales, re- 
gionale.s y nacionales, según la 
demarcación de su actuación po­
sible. Esta demarcación quedará 
fijada por la Dirección (general 
del Turismo al hacer cada Con­
vocatoria de exámenes.

Para obtener el título regional 
será preciso sufrir examen en la 
Representación de la D. G. T. 
que ésta designe. Para obtener el 
título de de Guía o Guía-intér­
prete nacional deberá verificarse 
el examen de aptitud en las Dfi- 
cina.s centrale.s de la Direcci» m 
(General del Turismo.

Art. 8 ® f.os Guías y Guías-in­
térpretes locale.s podrán ser de 
primera y de primera y de segun­
da clase. Para establecer esta 
clasificación se tedrá en cuenta 
el grado de los conocimientos 
especificados en los art. 4.® y 5.®.

Art. 9.® .Serán considerado.s 
como Correo.s los que. por cuen­
ta de la Agencia de Viajes o de 
particulares, ésten facultados, 
por su experiencia y cpnocimien- 
tos, para acompañar viajero.s a 
través del ienitorio nacional.

De no proceder los Correo.s de 
la categoría de Guías-lntéipretes 
nacionales, esLai'án obligadas a 
asesorarse, siempre que sea ne­
cesario en el curso de sus viajes, 
j)or Guías o Guias-Intérpretes 
autorízado.s en las respectivas lo­
calidades.

PiU'a obtener el título de Co­
rreos será preciso sufrir examen 
en las Oficinas centrales de la 
Lfirección (General del Turismo.

Art. 10. Para la.s categorías \' 
cía.se.s detalladas en los artículos 
anteriores regirán las siguientes 
tarifas:

íntérfíretes
Clase primera: día, 25 pesetas; 

medio día, 15 pesetas.
Clase segunda: día, 15 pesetas; 

medio día, 10 pesetas.
éà das /j)e(des

Clase* primera: día, 25 pesetas* 
medio día, 15 pesetas.

Clase segunda: día, 15peset;is: 
medio día, 10 pesetas.

Cliáis Intérpretes ducales
Clase primera: día, 30 pesetas, 

medio día, 20 pesetas.
Clase segunda: día, 25 pesetas; 

medio día, 15 pesetas.
Los Guías y Guías-Intérpretes 

regionales 5’ nacionales cobrarán 
por la tarifa más alta de su cate­
goría respectiva.

Cuando los Gfas y Guíos-íntér- 
pretes regionales y nacionales sa­
lieren de la localidad, acompa­
ñando a los turistas en sus viajes 
devengarán dietas a razón de 20 
pesetas día, y gastos de locomo­
ción en segunda clase, o en pri­
mera, caso de no haber segunda

Los honorarios de los CoiTeos 
no estarán sometidos a tarifa, 
siendo libre su contratación. Ra­
ía sus gastos de viaje y locomo­
ción regirán las últimas norntas 
indicada.s en el párrafo anterior.

Art. 11. Los (4uías o Intér- 
pretres de la.s categorías indica­
das en el arl. 2.® clases detalla­
das en los siguientes, no podrán



25 de enero de 1940
Página 4 Boletín Oficial

careciendo de inte és turístico 
genuino tiendan a favorecer de­
terminados establecimientos.

c) Y, en general, todos aque­
llos actos que, debidrmente com­
probados, menoscaben el valor 
turístico de Kspafta y la conside­
ración debida al viajero.

La reincidencia será castigada 
con la inhabilitación perpetua 
para el ejercicio de la profesión.

En casos de excepcional grave­
dad, la Dirección General del 
Turismo acordará la inhabilita­
ción perpetua aunque no exista 
reincidencia.

Art. 17 Se castigará con inha­
bilitación gubernativa perpetua;

a) La explotación de los viaje­
ros, exigiéndoles retribuciones 
superiores a las aprobadas por 
este Reglamento.

b) La complicidad con co­
merciantes y mercaderes para 
atribuir valor histórico o artísti­
co a determinados objetos en 
V nta o, la conveniencia con mo­
zos de equipajes u hoteleros para 
imponer tarifas ilegales.

c) L.a negligencia conducente 
a que los viajeros sean víctimas 
de estafas, robos o exacciones in­
debidas.

'Todos estos casos se investiga­
rán mediante expediente instrui­
do al efecto por la Dirección Ge­
neral del 'Turismo. Cuando apa­
rezca materia delictiva, se dará 
conocimiento a los Tribunales 
ordinarios.

I Art. 18 La Dirección General 
del Turismo redactará los cues­
tionarios a que habrán de some­
terse en examen demostrativo de 
aptitud para las distintas catego­
rías los candidatos que aspiren a 
ingresar en la profesión de Intér­
pretes y (mías, señalando los di- 
versos ejercicios de que consta­
rán dichos exámenes,

Los cuestionario.s respectó os 
se publicarán en el >Boletín Ofi­
cial del Ecstado, así como en los 
Boletines (^liciales de las respec­
tivas provincias, al hacerse la 
convocatoria para los exámenes.

Art. 1ó (lueda prohibido de- 
dicíU'se a las profesiones especifi­
cadas en este Reglamento a quie­
nes no observaren lo dispuesto 
en el misnu». Lor tanto, las .-\gcn- 
cias de \3aies, las de 'Transpor­
tes, los Hotele.s y los Sindicatos 
de Iniciativas y Turismo sólo 
podrán emplear como Intérpetres 
(lUías, Guías-Intérpetres y» Co- 
iTCos ¿i las person¿is autorizadas, 
de acuerdo con lo dispuesto en 
este Reglamento. Cuantos infri- 
gieren las prevenciones del mis­
mo incurrirán en multa, de KK) 
pesetas l:-i primera vez, 5íK) la se­
gunda y hasta. l(K)0 pesetas en 
cada una de las siguientes; de- 
biéndore darse cuenta, además a 
los 'Tribunales ordinarios en caso 
de doble reincidencia.

Art. 2ó Los Guías e Intérpre­
tes deqidamente aiitorizado.s an- 

' tes de publicarse el presente Re­
glamento, dí‘berán revalidar sus 
aptitudec para obtener la confir­
mación de sus aptitudes p¿ira. ob­
tener la confirmación de sus tí­
tulos respectivos.
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ejercer su profesión sin poseer el 
carnet de identidad correspon­
diente, que se ajustará, en cada : 
caso, al modelo reglamentario. | 

Todos los carnes de indentidad ¡ 
llevarád el nombre del interesado ; 
su fotografía, categoría y clase a ¡ 
que pertenezca, número de orden ¡ 
sello de la Dirección General de ' 
Turismo, firma del Representante 
que lo expida y >Visto bueno< de 
las Oñnas centrales.

Cada carnet de indentidad lle- 
vará en su interior el texto im­
preso del presente Reglamento, y 
en la cara posterior del mismo se 
hará constar la categoría y clase 
del titular y la tarifa de los dife­
rentes servicios que pueda pres­
tar.

Art. 12.—Tanto las Autorida­
des como los funcionarios, de la 
Dirección General del Turismo y 
los viajeros, podrán exigir en to­
do momento la exhibición del 
carnet de identidad de quienes se 
dediquen al servicio de Guias e 
intérpretes.

Art. 13.—Los Guías e Intér­
pretes de todas las categorías y 
clases citadas deberán presentar­
se correctamente vestidos, con 
pulcritud y aseo. Llevarán en el 
ojal de la americana, en la sola­
pa izquierda, mientras realicen 
servicios o se dispongan a reali­
zarlos, una placa circular, con 
una ínscripci()n, en que constará 
la categoria y clase a que perte­
nezca el titular y en el centro, el 
número de orden que le corres­
ponda y la demarcación tenáto- 
rial donde haya sido autorizado 
para prestar sus servicios.

lista insignia se entregará gra- 
tuitamenic por la Dirección Ge­
neral del 'Turismo al interesado, 
después de aprobado en el exa­
men correspondiente, debiendo 
este devolverla, juntamente con 
eí carnet de identidad, al cesar 
en el cargo.

Art. 14 Los Guías e Jntéri)e- 
tre.s de la.s diversas clases y cate­
gorías serán responsables guber­
nativamente todos los casos, 
de las estafas, los . robos y las 
exaciones indebida.s de que fue­
ron víctimas los viajeros a quie­
nes acompañen, a menos que 
probasen su diligencia en evitar­
los, o el hecho de haber puesto 
de su parte todos los medios a su 
diligencia en evitarlos o el hecho 
de haber puesto de su parte to 
dos los medios de su alcance pa­
ra ello; presumiéndose', a falta de 
esta prueba, la negligencia, que 
se corregirá con multa de cien 
a mil pesetas, castigándose la 
reincidencia con la retirada deli­
ti va del carnet de identidad e in­
signia, y multa máxima.

Art. 15 Las reclamaciones de 
cualquier clase sobre comporta­
miento de Guía.s e Intérpetres, 
podián hacerse por los señores 
turistas, indicando la categoría, 
clase y número del (mía e Intér­
prete que les hubiere prestado 
serx'icios. en las Oficinas de la 
Dirección (zcneral del Turismo, 
en las diferentes localidades y . a 
falta de éstas, en los V unta­
mientos e Inspecciones de Vigi­
lancia.

Si se tuviers conocimiento de 
hechos punibles, se pasará el tan­
to de culpa a los Tribunale.s de 
Justicia.

Art. 16 -Se castigará con inha­
bilitación gubernativa hasta tres 
meses:

a} La descortesía comprolxi- 
da con los viajeros.

b) La sección de itinerarios 
en el interior de las ciudades que

flnunciol Oficialei
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Ignorándose el paradero de los | 
mozos que a continuación se ex- i 
presan, se les cita por medio del 
presente, para que durante el 
transcurso de tiempo compren­
dido hasta el día veinte de Marzo 
próximo, se personen en la Sala 
Consistorial de esta Villa, bien 
por sí o por medio de sus repre­
sentantes legales, para someter­
se a la práctica de las operacio- 
ne.s de clasificación y declara­
ción de soldados que determina 
la vigente Ley de Reclutamiento 
y el Reglamento para su aplica­
ción, como mozos que son de lo.s 
reemplazos de 1936 a 1941 (am­
bos inclusive), clasificación que 
también habrá de hacerse, con 
vista de sus antecedentes perso­
nales, en relación con el Glorio­
so Movimiento Nacional; advir- 
tiéndosc, que si dejan de asistir, 
ni alegan causa alguna justa y 
legal, les parará el perjuicio que 
con el o proceda.

.Alfredo jalón Migue!, hijo de 
.Avelino y Victoria, nacido vn 
esta Villa, como los que siguen, 
el día 10 de Enero de 1916.

Carmelo Olivares Millán, hijo 
de loaquín y Práxedes, que na­
ció el día 15 de Julio de 1917.

Federico Soria Choboy, hijo 
de Adolfo y Nicanora, que na, m 
el día Ib de Noviembre de 1917.

Pedro López Díaz, hijo de Ber­
nabé y Dorotea, que nació el dia 
2 de Diciembre de 1917.

Alberite de Iregua, 20 de Ene­
ro de 1940.

El Alcalde

ANUNCIO
200

El día 31 del actual y hora de 
lOde la mañana se venderán ¿i 
pública subasta 28 cargas de le­
ña procedente.s de infracciones 
que se hallan mi el Depósito mu­
nicipal tasadas en 140 pesetas.

•La subasut se celebrapá a plie­
go cerrado que presentarán los 
licitadores en el acto y en la for­
ma que interesa el pliego de con­
diciones publicado a. tal efecto en 
el Boletín Oeicíal de la provin- 

,* c'iñ.
í (Trañón, 18 de Enero de 1940.

El .Mcalde

EDICTO
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Por el presente se cna y em­
plaza al mozo Juan Adán Este- 
bañez, hijo de José y de Vicen- 
ciana, nacido en esta \'i11a el 2/ 
de Diciembre de 1918, para que 
comparezca en éste .Ayuntamien­
to el día 21 del actual a la clasi­
ficación de soldado como mozo 
del reemplazo de 1930.

Igualmente se emplaza a cual­
quier persona de su familia, por 
imponerse el paradero del estado 
mozo.

fierce, lode Enmxí de 1940.
El Alcalde

Año de la Victoria

SERRAXG SÜÑER

limo. Sr. Director General de 
'Turismo.

; i MRREX'TA VR( íVJNCUl.

EDICTO 119
! .Aprobado por e.ste .Ayunta- 
i intento el presupuesto ordinario 

para el ejercicio de 1949, queda 
expuesto al público en la Secre­
taría municipal por término de 

j 1.5 días finido el cual durante 
j otro plazo de 15 días, finido el 

cual durante otro plazo de 15 
días, a contar desde la termina­
ción de la exposición al público. 

podrán interponerse reclamacio­
nes reclamaciones aute la Dele­
gación de Hacienda de esta Pro­
vincia, por los motivos señala­
dos en e1 articule 401 del Estatu- 
o municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.

Cirueña, 22 de euero de 1940.
El Alcalde _ 
ANUNCIO 

,206
Formado por la Junta Reparti­

dora nombrada al .efecto Reparto 
(General de Util idados para el 
actual ejercicio, se hallará de 
manifiesto en Secretaría de este 
Avuntamiento, por término de 
lo días hábiles para que durante 
dicho plazo y 2 días más puedan 
presentar la.s reclamaciones a 
que hubiere lugar, siempre y 
cuando que las formulen en he­
chos concreto.s precisos y deter­
minados, una vez que aparezca- 
el presente anuncio inserto en el 
Boletín Oetci.m. de la provincia, 
pues pasado el referido plazo no 
serti admitida ninguna reclama­
ción .

Trie i o a 19 de enero de 1940.
El Alcalde

ANUNCIO 115
Por acuerdo de la Lomisión 

municipal gestora del Ayunta­
miento de mi presidencia, y a 
petición de un Caballero Mutila­
do de Guerra, se anuncio con­
curso partí la recaudación del 
Repartimientó general de Utili­
dades correspondiente al año de 
1939, bajo las condiciones fijadas 
por dicha Camisión.

.A este concurso podrán aspi- 
nir las personas que lo estimen 
conveniente, mediante instancia 
reintegiada en forma que presim- 
tarán en pliego cerrado al Sr. 
Alcalde dentro del plazo de ocho 
días a contar desde el sigsiente 
al de recibirse el Boletln Ofi­
cial de la provinci i donde apa­
rezca inserto este anuncio.

Se hace const.ir que en igual­
dad de condiciones serád pref(‘- 
ridos los Caballero.s Mutilados 
de Guerra, a falta de estos los 
excombatientes, y entre anos y 
otros serán preferidos los resi­
dentes en esta Incalidas a los lo­
ra steres.

()Liel H) de Enero de 194ó.
El .Alcalde

lunfa Pi*o¥inciai de 
Primero Enieñcnxa de 

la Provincia
AxNUNClo 220

De conformidad con lo dis­
puesto t n los artícLilo.s 46, 47 5’ 48 
de la ( )rden .Ministerial de 20 de 
agosto de 192)8 (B. O. del .listado 
del 26) se habré concurso para la 
formación de listas ide .Maestros 
d<‘ ambo.s sexo.s aspirantes a in­
terinidades.

Podfíín concurrir a esta convo­
catoria todo.', lo.s que reunan las 
condiciones exigida.s en el artculo 
45 de la citada disposición.

El plazo de presentación de so­
licitudes st'rá el de 30 dias natu­
rales, a Contar del siguiente al d(' 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oí r 1 al de la provincia. 

¡ fais instancias, acompañadas 
de los correspondientes docu- 
mento.s se presentarán en la Se­
cretaría de la Junta iSección Ad­
ministrativa) los Oías laborables 
de 10 a 12). I

Logroño, 22 de enero de 1940. 
i El )efe de la Stx'ción (Secretarios 
: Jo.sé Alariñó.—Rubricado.


